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No.- 9598 DECRETO 202

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 4, PARRAFO 
OCTAVO Y 36, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TABASCO; CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

!. La Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, en sesión de fecha 22 de mayo de 2018, 
emitió la Convocatoria para ¡a elección de ios integrantes de! Consejo Consultivo de la 
Comisión Estatal de ios Derechos Humanos, para el periodo 2018-2020, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 4, párrafos octavo, décimo, décimo primero y décimo 
segundo y 36, fracción XLV, da ¡a Constitución Política de! Estado; 26, 27, 28, 31 y 33 de la 
Ley de Derechos Humanos de; ¡Estado de Tabasco; 75, fracción Vi de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo. Misma que fue publicada en e! Porta! Electrónico del Congreso del 
Estado el 22 de mayo de 2018, en los diarios de circulación estata!, el Heraldo y Diai o de
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Tabasca del 23 de mayo al 01 de junio' de 2018 y publicitada ampliamente en diversos 
programas de radio y televisión, por parte de la Presidenta de la Junta Directiva.

II. Del 04 al 08 de junio de 2018, se llevó a cabo el registro de aspirantes a participar en el 
proceso para la elección de los integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, en el periodo 2018 - 2020.

III. El 11 de junio de 2018, la Presidenta de la Junta Directiva de la Comisión Ordinaria de 
Derechos Humanos, en sesión de Comisión Permanente de la Sexagésima Segunda 
Legislatura, dio a conocer la lista con los nombres de los 15 aspirantes registrados para 
participar en el proceso de elección de los integrantes del Consejo Consultivo de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en el periodo 2018 - 2020.

IV. La Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, con fecha 13 de junio de 2018 emitió un 
Dictamen por el que se determina, que los 15 aspirantes registrados para participar en el 
procedimiento de elección de los integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, en el periodo 2018 - 2020, cumplieron con los requisitos 
establecidos por la Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco, aprobándose el 
calendario de entrevistas para dichos candidatos y los lineamientos para el desarrollo de 
las comparecencias; Dictamen que fue publicado en la misma fecha, en el Portal 
Electrónico del Congreso del Estado.

V. Que en términos de lo previsto en la BASE OCTAVA de la Convocatoria, para la 
presentación de objeciones ante la Dirección de Asuntos Jurídicos, Transparencia, y 
A cceso  a  la información Pública del R  Congreso del Estado, tto s e  recibió ningún escrito
de objeción en contra de alguno de los aspirantes que cumplieron con los requisitos
previstos en la Ley.

VI. Que las entrevistas de los 15 aspirantes que cumplieron con los requisitos exigidos se 
llevaron cabo en las instalaciones del Congreso del Estado ubicado en la Calle 
Independencia número 303, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, conforme a! siguiente 
calendario:
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FOLIO DE 
I REGISTROì

NOMBRE FECHA DE COMPARECENCIA

i CODH/2018/001
ì

Audiel Hipólito Duran Miércoles 04 de julio de 2018.

CODH/2018/002 Lorena Rubio Juárez Miércoles 04 de julio de 2018.

CODH/2018/003
Alfonso Calcáneo. 
Sánchez Miércoles 04 de julio de 2018.

CODH/2018/004 Aliñe Torres Montejo Miércoles 04 de julio de 2018,
I---------------------------------------------------------------------------------

CODH/2018/005
!

Adriana Esmeralda del 
Carmen Acosta Toraya Miércoles 04 de julio de 2018.

CODH/2018/006 José Francisco 
Hernández Ruiz Miércoles 04 de julio de 2018.

CODH/2018/007 Joel Antonio García 
Castelán Miércoles 04 de julio de 2018.

CODH/2018/008 Gabriel Angulo Pineda Miércoles 04 de julio de 2018.

CODH/2018/009 Rommel de la O de la 
Cruz Jueves 05 de julio de 2018.

; " ~ ..
! CODH/2018/010 Carlos Rafael Silva 

Castillo Jueves 05 de julio de 2018.

CODH/20T8/011 José Luis Morales 
Alonso Jueves 05 de julio de 2018.

CODH/2018/012 José Santos Márquez 
Gordiílo Jueves 05 de julio de 2018.

CODH/2018/013 Fernando Antonio López 
López Jueves 05 de julio de 2018.

— _____
CODH/2018/014 Arturo Russean 

Casanovas Feria Jueves 05 de julio de 2018.

CODH/2018/015 Mauricio Guillermo Piloto 
Baeza Jueves 05 de julio de 2018.
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Vil. Los integrantes de las comisiones unidas de Derechos Humanos y de Justicia y Gran 
Jurado, los días miércoles 04 y jueves 05 de julio de 2018, llevaron a cabo las entrevistas a 
los aspirantes que cumplieron con los requisitos exigidos en la Ley de Derechos Humanos 
del Estado. Cabe precisar que los aspirantes: José Santos Márquez Gordillo, con folio de 
registro CODH/2018/012 y Fernando Antonio López López, con folio de registro 
CODH/2018/013, no se presentaron a la entrevista, a pesar de estar debidamente 
notificados, con la publicación del Dictamen emitido el 13 de junio de 2018, en el portal 
electrónico del H. Congreso y en los estrados de esta Cámara, así como, a través del 
correo electrónico de los aspirantes.

VIII. Al haberse agotado las etapas de registro de aspirantes, revisión documental y 
determinación de quienes cumplieron con los requisitos legales, recepción y resolución de 
objeciones, y de entrevistas a los aspirantes que cumplieron con los requisitos exigidos; en 
sesión de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Justicia y Gran Jurado 
celebrada anteriormente, se acordó emitir el Dictamen respectivo, por lo que:

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, es un organismo 
constitucional con autonomía orgánica, funcional, de gestión y presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que conocerá de peticiones que contengan denuncias o quejas 
por presuntas violaciones a los derechos humanos provenientes de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público del estado y los 
municipios, con excepción de los del Poder Judicial, que violen estos derechos.

S E G U N D O . Q ue al Congreso del Estado corresponde, en términos de to dispuesto por tos
artículos 4, párrafos octavo, décimo, décimo primero y décimo segundo de la Constitución 
Política del Estado; 8, 26, 27, 28, 31 y 33, de la Ley de Derechos Humanos del Estado, 
elegir previa consulta pública, por los integrantes de la Comisión Permanente, a 6 
integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos de esta Sexagésima 
Segunda Legislatura, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales
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aplicables y con apego a los principios de legalidad, independencia, imparcialidad, 
transparencia, pluralidad, equidad de género y no discriminación, emitió con fecha 22 de 
mayo del año 2018, la Convocatoria para la elección de los integrantes del Consejo 
Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en el periodo 2018 - 2020, 
previéndose en ella, los procedimientos para dicha elección por el Congreso del Estado.

CUARTO. Que una vez agotadas las etapas de registro de aspirantes, revisión documental 
y determinación de quienes cumplieron con los requisitos legales, recepción, y de 
resolución de objeciones, contenidas en la Convocatoria descrita en el considerando 
anterior, quienes integramos estas Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Justicia 
y Gran Jurado, procedimos a las entrevistas de los aspirantes que cumplieron con los 
requisitos exigidos por la Ley y la propia Convocatoria, acorde a lo dispuesto por el artículo 
33, párrafo tercero, fracción I de la Ley de Derechos Humanos del Estado y los 
lineamientos aprobados para el desarrollo de esas comparecencias.

QUINTO. Que con base en la revisión realizada a las documentales aportadas por cada 
uno de los aspirantes registrados que cumplieron con los requisitos exigidos por la Ley de 
Derechos Humanos del Estado y la Convocatoria emitida, así como, en las entrevistas 
realizadas a los aspirantes, por los integrantes de las comisiones unidas de Derechos 
Humanos, y de Justicia y Gran Jurado, quienes integran estos órganos colegiados, con 
estricto apego a los principios de legalidad, independencia, imparcialidad, transparencia, 
pluralidad, equidad de género y no' discriminación, hemos acordado presentar a la 
Comisión Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura, el Dictamen que contiene el 
resultado de la votación obtenida por cada uno de los candidatos que cumplieron con los 
requisitos legales exigidos para formar parte del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos.

SEXTO. Que en sesión de la Comisión Permanente de la Sexagésima Segunda 
Legislatura, celebrada el 16 de julio del año en curso, fue discutido y aprobado por 
unanimidad de las diputadas y diputados presentes, el Dictamen que contenía el resultado 
de la votación obtenida por cada uno de los candidatos que cumplieron con los requisitos 
legales exigidos para formar parte del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos; procediéndose de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
Transitorio Tercero, a la elección en votación por cédula, de los seis integrantes del citado 
Consejo Consultivo, resultando electos con seis votos a favor, los CC. Audiel Hipólito
Duran, Lorena Rubio Juárez, Alfonso Calcáneo Sánchez, Aliñe Torres Montejo, 
Adriana Esmeralda del Carmen Acosta Toraya y Gabriel Angulo Pineda.
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción I, de la 
Constitución Política Local, es facultad de! Congreso del Estado, expedir, reformar, 
adicionar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración de! Estado, 
planeando su Desarrollo Económico y Social, ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO 202

ARTÍCULO ÚNICO.- La Comisión Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura al 
H. Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 4, párrafos 
octavo, décimo, décimo primero y décimo segundo de la Constitución Política Loca!; 8, 26, 
27, 28, 31 y 33 de la Ley de Derechos Humanos de! Estado de Tabasco y con apego a los 
principios de legalidad, independencia, imparcialidad, transparencia, pluralidad, equidad de 
gomero y no discriminación, elige provisionalmente a ios CC. Audiel Hipólito Duran, 
L : ana Rubio Juárez, Alfonso Calcáneo Sánchez, Aliñe Torres Montaje, Adriana 
Esmeralda dei Carmen Acosta Toraya y Gabriei Angulo Pineda, como integrantes dei 
Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, para un período de 2 
años cuyo ejercicio dará inicio ei T  de agosto del año 2018.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a! día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficia! del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Los CC. Audiel Hipólito Duran, Lorena Rubio Juárez, Alfonso 
Calcáneo Sánchez, Aliñe Torres Montejo, Adriana Esmeralda del Carmen Acosta Toraya y 
Gabriel Angulo Pineda, deberán comparecer ante el H. Congreso del Estado, antes de! 
inicio de su ejercicio lega! como parte del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, a efecto de rendir la protesta constitucional respectiva.

üADO EH EL SALON DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
DIECISÉIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. D!P JOSÉ 
ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA, PRESIDENTE; DIP. MIGUEL ARMANDO 
YcLEZ MIER Y CONCHA, SECRETARIO. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se ¡e dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODERcr i c . ' ' h t i ,w'o  C M  < a r i l i n A H  n p  \/M I A H P R M H Í A  H A P I T A I  D P I  F ^ T A D O  D E
DIECIOCHO.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

LIC. GUSTAV* 
SECRETA^

SARIO TORRES. 
E GOBIERNO.

DR. ROSÉ 
COORDINA

JURIDICOS.
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2018 Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias poref hecho de ser publicadas en este periódico.

\

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a! inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq.. José N. Rovirosa # 359, I o.piso zona Centro o a tos 
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Vilfahermosa, Tabasco.


